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DECRETO ALC. NO 2\lb VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constítucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2019, en donde el señor Alcalde
delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Munic¡pal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,
en el sent¡do de Dictar resoluc¡ones relat¡vas a personal munic¡pal.

2.- Que esta Mun¡c¡palidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas
en materias relacionadas con el Convenio de Financiam¡ento D¡recto para la ejecución del Proyecto en la

comuna de Buin del Programa Centros Diurnos, Componente "Centros Diurnos Comun¡tarios", Resolución
Exenta No 7699 (3OltOlZ020) SENAMA, Decreto ALC. No 2558 (09/1212020).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con los recursos para efectuar contratac¡ones con este
proposito, Administración Fondos de Terceros 114.05.96.052.021. La Certificación emit¡da por
Contabilidad - DAF, que ex¡sten recursos disponibles en asignación de Administración de Fondos - Programa
Centro Día Buin.

4.- La Solicitud de contratación Honorar¡os No 1084 (14109/2021), enviada por el Director de
DIDECO, mediante la cual solicita al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorarios de la persona
que se menc¡ona por prestación de serv¡cios Profesionales, en el marco del Programa Centro Día Buin.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestación de servicios:
Terapeuta Ocupac¡onal Centro Día, según el siguiente detalle:

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Nadia Alejandra Carreño Flores 709.184.- or l09l2021 3tlLzl2O2t

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo comunitario.

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro,

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo comunitario, sin que esto
relación de subord¡nac¡ón o dependencia respecto a esta Municipal¡dad.implique n

5.- Impútese el gasto a la Asignación Fondos de Te
Buin,
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